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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 156 y 167 del Código de Nacional de Procedimientos 
Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jesús Alberto Velázquez Flores. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, al imponer una o varias de las medidas cautelares, el juez de control deberá realizar un análisis 
individualizado de cada asunto. Instaurar que, el juez de control deberá privilegiar la aplicación de las medidas 

cautelares antes de determinar la aplicación de la prisión preventiva, garantizando así los derechos fundamentales 
y la presunción de inocencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 156. Proporcionalidad 
 

El Juez de control, al imponer una o varias de las medidas 
cautelares previstas en este Código, deberá tomar en 

consideración los argumentos que las partes ofrezcan o la 
justificación que el Ministerio Público realice, aplicando el 

criterio de mínima intervención según las circunstancias 
particulares de cada persona, en términos de lo dispuesto 

en el artículo 19 de la Constitución. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 156 Y 167 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES 

Único. Se reforman los artículos 156 y 167 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Capítulo IV 
Medidas cautelares 

Sección I 
Disposiciones Generales 

Artículo 156. Proporcionalidad 

El juez de control, al imponer una o varias de las 

medidas cautelares previstas en este Código, deberá 

realizar un análisis individualizado de cada 
asunto, tomando en consideración los argumentos que 

las partes ofrezcan o la justificación que el Ministerio 
Público realice, aplicando el criterio de mínima 

intervención según las circunstancias particulares de 
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… 

 
 

 
 

 
 

En la resolución respectiva, el Juez de control deberá 

justificar las razones por las que la medida cautelar 
impuesta es la que resulta menos lesiva para el imputado. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 167. Causas de procedencia 
 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control 
la prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando 

otras medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 

de los testigos o de la comunidad así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 

previamente por la comisión de un delito doloso, siempre 

cada persona, en términos de lo dispuesto en el artículo 
19 de la constitución. 

Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la 

medida, se podrá tomar en consideración el análisis de 
evaluación de riesgo realizado por personal 

especializado en la materia, de manera objetiva, 

imparcial y neutral en términos de la legislación 
aplicable. 

En la resolución respectiva, el juez de control deberá 

justificar las razones por las que la medida cautelar 
impuesta es la que resulta menos lesiva para el 

imputado, debiendo privilegiar la aplicación de las 
medidas cautelares dispuestas en el artículo 155, 

antes de determinar la aplicación de la prisión 
preventiva, garantizando así los derechos 
fundamentales y la presunción de inocencia. 

Artículo 167. Causas de procedencia. 

El Ministerio Público podrá solicitar al Juez de control la 

prisión preventiva o el resguardo domiciliario sólo 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 

para garantizar la comparecencia del imputado en el 

juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de 
la víctima, de los testigos o de la comunidad así como 

cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea 
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y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en 
los términos del presente Código. 

 
… 

… 
… 

… 
…  

…  
… 

… 

 

acumulable o conexa en los términos del presente 
Código. 
 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Gabriela Camacho   


